
. ' j . 

. ' . - , e;v;/?t 1--(y't-wr 
) ;1~~ ~· 

~._,._....d 

Cm,,);;-'--; ~~ t r-' ~ ;Y: 
"· 
• 

J'd.-xfa,_-(Y-, 
~· -t. 

' 6 

·• 



Ciudud 'l1ruj iJ.lo, 
n:t.stl'ito de Santo 1>orrl.nf;o, 

/i.bril l.l ele 194•.l:. 

Se Io.i.' l.ic. : or.tirio Herroru, 
Presidente 1..c la Cúrn11' de Divutados, 
Ciudacl 1'rujil_o., 

Señor 1 rosi unte: 

Aviso u usted recibo de su 1011onje .Jo.1297 do 
í'ecltn 30 do nnrzo dol corriento u1 .. o 'JI <le la HErnoluoi6n 
J)Or cu~/o meülo se upruobn un oontruto colollru<1o ontre 
eJ. .... studo Donin1cnn<> y el aoiíor o~rnar Hurin l?!iti·ooino 
L,., paro. ln utilización clo ngu.ns :p(1hliou.a con finen in­
duatrialos. 

l lÚ.cH :ie purtiaiJ>o.rlo que el .. lenu<1.o aprobó dicho 
proyooto do Hoso.a..uoión y lo roni tió al _ oder EJocutbro, 
pnra los :finos coust:ttuoionules. 

nr. 

~ 
~ / 

mf n( .,_ • 1. .. .tsto So.nche z, 
Viooprc · · :, .... te en fmwionos. 



CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- - -•---
PRESIDENCIA 

Señor doctor 

Cj_udo.d íJ.'rujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

30 de marzo ctel 1944. 

1 anuel de J. Tronc oso e e 
residente del Senado, 

Ciude.d . -

le. Conc:n& , 

Señor PresidentB: 

En cumDlirliento ce lo disnuesto 
por el ertfculo 36 de la Constjt ¡ción del Fstado , 
tengo a bien remitir a USued una Resolución que 
votó la Ctmcra de Diputados er sesión de esta mis­
ma fecha, por virtud de la cual se aprueba UI'l con­
trato celebrado entre el Estado Dominicano y el 
seña.,... üscar I I:' ríe. Patroe:ino .... , para la utiliza.­
ción de fü;)UEIS .t?Úhlicas con fines industriales, 1)a­
~ando esté Último al Fisco, en su calidad de con­
cesiolH ria, u,1a anualidad de ',i 3 . oo . 

~.ment~ ~aluda, 

0~-
Pr~-1:¼m, ra <' e Ji¡,ut udos. 

jg 
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REPUBL.ICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

14· de abril de 1944. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Por encargo del Honorable Sefl'.or Presidente de 
la República me es grato acusarle recibo de su aten­
ta comwmación No.12Í9·, de fecha 11 del ~s en curso, 
e informarle que la Resolución aprobatoria del contra­
to celebrado mtre el Estado Domi nicano y el señor Os­
ear María Patrocino L., para la utilización de aguas 
públicas con fines industriales, ha sido promulgada 
con fecha de hoy y registrada ba j o el No.566 • 

he 
o. 

• Paíno Pichardo, 
Secretari o de Estado de la 

Presidencia 



Ciudn<l Trajillo, 
DiH"crito de nanto Doningo, 

l>ril 11 ele 1044. 

Genorulíait'lo l>:r.. Rnfncl L. T:r.ajillo H .. 11 
non. J>ronü~outo <lo lo. HepÚ1)11cn, 
C!udud nrujillo.-

Ar,roln da JJOr rniho.n Cú•1aruo, tengo el honoi• 

de rmn:i:tir n 1.mt,id la Rot,(Ültción JJOl' ouyo neclio c;o n1,1•ue .. 

hu un oontrnto oelehruéio ontre ol J!n1;a<1o Do:ninicnno y ol 

aerior Oscnr •u.ria utroc:tno L., puru la ntilizn.ni6¡1 üo 

nguns públionn oon fines industrialou. 

Oon sentir.ii~ntos de lt rn'ts diatinn1ifü1. const­

üoraoión,. aulu.do n. uotet.t. muy utentw1cnta, 

Hr .. 

H.U.i..'uel s•tt;u.~ to Sancl1.ez, 
·~.tco;11-~ <\m.lte en 1'\mci1..mao. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

----·-----;----------------- ------------------.:::.._Imp. Moyn5445 

VISTO el Inciso 21 del i1rtículo 33 de la Constituci6n de 

la República; 

VISTO el Artículo l? de la I.,ey sobre Distribución de 

Aguas Públicas , No . 124, del 14 de noviembre de 1942; 

VISTO el Contrato suscrito en fecha diez de febrero del 

afio I!lil novecientos cuarenta y cuatro por el Esta.do Dominica­

no , representado por el se1:or Lic. Huberto Bogaert , Secretario 

j de Estado de Agricultura , Industria y Trabajo y el senor Osear 

1 María Patrocino L., 

RESUELVE ; 

UNICO : Aprobar , cono .JOr la presente resolución aprueba, 

el contrato intervenido entre el I:stado Dominicano y el señor 

Osear liiaría Patrocino L ., q_ue copiado a la letra dice así ; 

"Entre el Estado Dominicano, representado por el señor Se 

cretario de Estado de J: gricultura , Industria. y Traba.jo Licdo. 

HUBERTO BOGA.ERT , céd . Ho.3 , serie Ho . 31 , debidamente autoriza.­

do por el Excelentísimo sr. Presidente de la República , de una 

parte quien en lo que sigue de este contrato se llarn.ará el Go­

bierno; y el señor OSCA.R li!LlRIA P .. TRüCIHO L., céd. No . 5568 , se­

rie No . 13 , sello renov . Ifu . 98970 de la otra parte , quien en 

lo Que sigue se llamará el Peticionario; 

Por cuanto , el Peticionario tiene una despulpadora para 

beneficiar café, y necesita cierta cantidad de agua para poder 

1 operarla; 

1-or cuanto , de acuerdo con la vigente Ley No . 124 sobre 

Distribución de .i\.guas Públicas de fecha 14 de Noviembre de 

1942, los particulares ~ue deseen utilizar las aguas públicas 

deben obtener un título de aguas y pagar por el uso efectivo· 

de ellas; 

nr . 



e • 



' CONGI~ESO N 1\..CION.A .. :r~ 
.. Contrato suscrito entre el E .Dominicano y el ºPA8~m:=- Ma2r. ia 

ASUNTOratrocino L. para el usqmp~'?oya~uas públicas. 

:Por cuan to de acuerdo con los .d.rts º 4 , 16 y 17 de la citada 

Ley No . 124, las solicitudes de títulos de aguas deben dirigirse 

a la Secretaria de Estado de Ag-ricultura ,Industria y Trabajo,los 

títulos de aguas para fines industriales , los otorga el Poder E­

jecutivo y los pagos para la utilización efectiva de las nguas 

públicas con fines industriales se regirá.1 por los contratos que 

se celebren con el Poder Ejecutivo , los c1ales deben ser aproba­

dos por el Congreso; 

Por cuanto , el Peticionario ha solicitado el título corres­

pondiente para poder utilizar hasta la cantidad de medio litro 

de agua por segundo , para opernr su despulpadora , del rroyo "Las 

.auyamastt en el sitio de "Las Auyaniastt de la Sección de ttLas Auya­

mas" , Común de San J'osé de Ocoa , :Provincia de AZUn.; 

~or tanto , y en virtud de lo dispuesto por los arts. 16 y 17 

de la citada Ley de Ae;uas No. 124 , se ha convenido y pactado lo 

siguiente: 

lo. - El Gobierno autoriza al Peticionario se 'íor OSC.A.H MARIA 

¡ PN.rH.OCINO L., a tor1ar o.gua del .. u-royo '11as Auyam.as" en el sitio 

de "Las :rnyamas0
, Sección de ttLas Auyamas" , Común de San .rosé de 

Ocoa, Provincia de AZUA hasta la cantidad de medio litro por se­

gundo , para ser utilizada en la operación de su despulpadora de 

café . 

2o. - El Peticionario se compromete y obliga :forrrialmente a to 

mar el ae;ua que se le autoriza en el Art . anterior en la forma 

más práctica y cuidadosa posible , a fin de evitar los desperdi­

cios y derrames de agua inútiles ; y se compromete y obliga igual­

mente a pagar la cantidad de . .)3 . 00 (tres pesos) anuales , pagade­

ros por anualidades adelantadas , por el derecho al uso de esas 

aguas • 
• 

3o .- El presente contrato estará vigente y erectivo , hasta 

que una de las partes manifieste a la otra su voluntad de terni­

no.rlo , debiendo dar aviso por escrito a lt... otra parte con 60 días 

de anticipaci6n . 
·---------- - --
nr. 
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CONGI~ESO ~ .c\..CION1-\_J~ e "f') 
.. e ;:), < .,. Jontrato suscrito entre el E. Dominicano y el Sr.Osear Harí a 

ASUNTO: :r,atrocino L uara el usn "e A "Uas núblioas . PAG. No. 3 
• .; Imp. )loya 5l4G~ L' 

4o .- El presente contrato será sometido a la aprobación del 

Congreso Nacional, de acuerdo con el Art . l? de la Ley de A.guas 

No . 124. 

Hecho y firmado en cuatro originales de un mismo tenor y e­

fecto , en Ciudad Trujillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de 

la República Dominicana, hoy día 10 del mes de febrero del aíio 

1944 . (Firme.dos) Lic. HUBEHTO BOG1\h1RT , Secretario de Estado de 

Agricultura , Industria y Trabajo.- OBCAR HA.RIA P .... TROCIHO L., Pe­

ticionario." 

DADA en la Sala de Sesiones de la Cámara de Diputados , en 

Ciudad Trujillo , Distrito de Santo Domingo , Capital de la Hepú­

blica Dominicana , a los treinta días del mes de marzo del aiío mil 

novecientos cuarenta y cuatro; anos 101 de la Independencia ; 81 

de la Restauraci6n y 14 de la ~ra de Trujillo. 

SE0RE'.l'i-1.RI0S : 

PRES IDEl'J111E: 
(1do . ) ~orfirio Herrera. 

{Fdos. )Iv.Iilady JMlix de L ' Official, 
Guido Despradel Batista. 

D.ADA en la Sala a.e Sesiones del Palacio del Senado , en 

Ciudad 1rruj illo , Distrito de Janto Domingo , Ca.pi tal de la Repú­

blica Dominicana, a los once días del mes de abril del ano mil 

novecientos cuarenta y cuatro, au~s 101 de la Independencia., 81 

de la Restauraci6n y 14 de la Ere de Trujtllo. 

RáditLez, 
- ,,.,,,.,,,., ic~nte e e iones. 

-

---- ----
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

V.IS'l}O el Inciso fJl del l-w-:>t1culo 53 de la Constitución a.e \ 

la República; 

VISTO el .Artículo 17 de lu L~! oobre Distribución de Agua­

PÚbl1cas, No. 124, del l4 de noviomure de 1942; 

VISTO el Contrato suscrito e.n feeha diez de feb~ero del 

año mil noveoien:toz cuarenta y cuatro por el Estado :Oo:i.ninicanoJ 

rep:r~sentado yo:r el señor Lio . Hube1·to Eogaert, Sooreta1~10 de ! 
Estado de .Agrioul tlt:i."a, rri.dustria y frrubajo y ol señor oecttr },i.a 

ria Pnt:roQino L! , 

R E S U EL V E: 

Ul\TICO: A pro bar, oo: ~o po::~~ la p:resent0 resolución a.p:rue ba, 

el contrato intervenido entre el Estado Domin.ioano y el se .. 1o:i• 

O~oar ~~a:r.:!a :Patrocino L., quo copiado a la letra o.ice así : 

ttEntre el E,st,ado Dominicano, re¡)resentado por el señor se 

cret&rio de Estado do Ag.rloultura, Industria y Trabajo Licdo . 

HtJBERTO BOGAERT, céd. No . 3 , serie ]o. 31 , debidamente autoriza 

do por el Excelentísimo Sr . Presidente de la República, de une! 
1 

pertíe quien en lo que sigue de este contrat,o De llamará el Go-

bierno; y el .ser:ior OSOJ;R ...,¾RIA :PATROCI,NO L~ , oód • .No. 5568, se­

rie :No. 13, sello :renov. No. ~8970 de la otra parto , q,ui0n en 

lo que sigue se llamará el Peticionario; 

)?01• cuanto , el Peticio:nm:·io tiene u.nu despul.:1adora pai"'a 

ben.eficia;r oa1'é, y nocesi"'~a cierta can.tidud de i\gua para }Joder 

Por cuanto , de ;lútlül.'<io c,~n la vi_;ente Ley No. 124 s obre 

Distribución <le JiflU.US I)Úblioas de fec:.ia 1,1, de Novie?Lbre de 

1042, los J>artiou.lares que deseen utilizar las f.i.GlU?lS públicas 

deben obtener un tí.tu.lo de aguas y !)agar por ol use.. o:fectivo 

de Ollas; 





CONGRESO NACIONAL 
Contrato ouscri to en t.1.·c el E. .)o:wini cano y e l soffor Osear Mar! a l'a-

, AsuNTo;tYocino para el uso de agu.e.s púol:lcns. PAG, No. 2 . 

Por cuanto de ucuordo con los Arts . 4 , le y 17 de lQ citada 

Ley No . 124 , lus solic1tudos de t1tulos de aguas d~bo~ d1rieirse 

a la Secretaria de Estado do Agricult;.u-a , Industria y Trabajo , lor 

t í tulos de aguas para finos indvntritles , los otorga el Podor E­

jecutivo y los pugos para la utilización erectiva de las ueuas 

públicas con :í.'inos industritles se re,_;i:r:án por los oont,ro.tos que "a 

celebren con el Poder E.jocutlvo , los cu.al Gs deben ser aprobados 

por a l Con~oso; 

Por cuanto , el l?etic1ona:s..1v ~a sclici.tado el título oorres­

pondionte part ¿oder utilizar hasta la cantidad do medio litro 

de ague. por segundo, para ope:1:m: su des:pul padora , del .Ar:r:oyo 'tLas 

.Auyamastt en el sitio de 11Las ¡,.uyi:1l!:.as1• de la Sección. dG ~Lo.si Au­

yamas1t , oouú.n de San José de Ocoa. , Provincia de AZUA; 

:Por ta11~co , y en. virtud de lo d.1s;uesto por los rJ.rts . 16 y 1 '1 

de la citada Ley do A:'.~uus Mo. 1241 se ha convenido y pactado lo 

siguiente: 

lo.- El Gobierno aut~riz~ ul Peticionario señor ose.AR MARIA 

PA'l'ROCINO L., a tomar agua dol Arroyo nLus Auyamastr en el sitio 

de ''Las Attyamastt , sección de "Las Au.yames , CoJú.n a.e Scu.1 José de 

ocoa, .l:'l'OVincia de AZUA llnst~ la cantidad de o.odio litro por ::i0-

gm1do , pm'a ser utiliznda on la o;eración de su dcspul_ptidora do 

2o .... El Peticionario se con:rp1:o~te y obliga i'o""·ualuonte u to 

mar el aguo. q_uo ue le autoriza en el ... ~r-t ., unterio:r: en la forua. 

mas p:r·áctico. y ouidn<.losa posible , a fin do evitar los desperdi­

cios y derrames do ugua in.útil es ; y se oo prorneto y obliga igual­

men·te a pagar la cantidad de w3. 00 (tres pesos ) anualof. , ,b!U{~ade­

ros por an.uul ida.des t1delantadas , por e l doreoho al u~10 de esas 

aguas . 

3o.- El-presouts contrato ostarú -rl gente y efectivo , hasta 
·' 

que une de '}.as ptu•tes :m.an:i.:fieste a la otra su vol untad de termi-
• 

narlo , debiendo dnr uviso .OOL csc:i:i to a la otra pt1rte con 00 dias 

de ontici:pooión. 

rr . 
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CONGRESO NAOIOI'T ... '\.L 
Contrato s mc.i· t to . r. tr(; e l l . Doui ú c ..u.10 ol oe 10 .1. '.)sca r 1 oríu Pa• 

.ASUNTb:v- )Oino pa1· ... ol uso Cl O oe;uas ... Ú">licas . PAG- No. 3.-

~ -- El pr csonte oontr-ato sorú someti do a l a upx·obación de l 

1 Con~eso Nacional, de ac uerdo con el Art. l ? de 1 Loy de Aguan 

No . 124. 

Rocho y ~· iri..ado en cuat1"0 or1ginru.es de un ·· smo tGnor y c­

tecto , en ciudad Trujlllo , Di stri to des nto Domingo , cu,i~al de 
1 

la Re úbl1 c Do · n i csna, h oy í a 10 del ... es do febi·ero del afio 

1944. {] i r _ os ) Lic . HUBErttO BOG T, sec trio e Estado e 

Agricultur , Industri y Trabajo .- OSO.AR l RIA FA OCD O L.• l?o­

tlc ionario . · 

DADA en l a Sala de s esi vnea do la e' ra do Diputados , en 

Ciudad Tl"Ujill o , Dis+rito do S nto Domingo . Capit l de ln Repúbli 

e& DoJJd.. I' cana 1 a. l os ·ti"einta dl as üel 10.es de marzo del a fio D1.il 

novecientos cuarenta y cu.atro ; años 101 e la Iudopeu enoi; Sl 

de l a R
8

s t a u.rac i ón y 14 de l a Er de Tr ujill o . 

DADA en lu Saln de Sesiones del Palacio del Senado,en Ciudad 

Trujillo,Distrito de Santo Doningo,Capital de lu República Dor:rl.ni­

cana,a los once dío.s del n es de nbril del u..ío mil novecientos cua­

renta Y cuatro ,m1os 101 de lu Independencia,81 de la Resto.uración 

Y 14 de l a Era de Trujillo. / 

d 
~ anohez, 

a, 

/ . . 
E. Bonnelly, 
etario. 

__ v!c:;~~n runoiones. 
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